
DECRETO N° 1.642/
LAJA, 23 de Mayo de 2012

VISTOS:

1.-MemoN°21 del 18.05.2012 de Director Departamento Salud.
2.- Decreto Alcaldicio N° 524 de fecha 22.02.2012 que aprueba Programa
Odontológico Integral.
3.- El Decreto Alcaldicio N° 427.- de fecha 06.12.2008, que asume cargo de
Alcalde Titular de la Comuna da Laja, Don Vladimir Pica Toledo.
4.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
La necesidad de Odontólogo para ejecutar la toma de radiografías dentales.

RESUELVO:
1.- CONTRÁTESE Prestaciones de Servicio, para la ejecución de toma de
radiografías dentales por el Programa Odontológico Integral del Departamento de
Salud Municipal de Laja:

Nombre
Rut
Cargo
Monto

FELIPE URIZAR GARRIDO

: Odontólogo
: $4.000.- cada radiografía (con impuesto incluido)

Fecha inicio contrato: 02.01.2012
Fecha Término contrato: 31.12.2012

2.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al Sub. Titulo 1140501 "Aplicación de
Fondos en Administración" del Departamento de Salud Municipal de Laja.
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